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Abogado plantea nulidad 
de pruebas caso Calamar
RAMÓN CRUZ BENZÁN
Santo Domingo, RD

El abogado penalista Valen-
tín Medrano, afirmó que 
son nulos de pleno derecho 
todos los interrogatorios y 
elementos de pruebas ob-
tenidos fuera del plazo de 
ocho meses otorgado por la 
jueza del juzgado de Aten-
ción Permanente del Distri-
to Nacional Kenya Romero, 
en el denominado caso Ca-
lamar.

El abogado Medrano ci-
tó la Constitución de la Re-
pública y el Código Proce-
sal Penal, en torno a los los 
interrogatorios y elementos 
de pruebas obtenidos por el 
ministerio público fuera del 
plazo en caso Calamar.

“Es nula toda prueba ob-
tenida en violación a la ley”, 
precisa el artículo 69 de la 
Constitución, de la Repú-
blica sostiene el abogado 
en referencia a la Tutela ju-
dicial efectiva y debido pro-
ceso.

Indicó que el artículo es-
tablece además que “toda 

persona, en el ejercicio de 
sus derechos e intereses le-
gítimos, tiene derecho a ob-
tener la tutela judicial efec-
tiva, con respeto del debido 
proceso que estará confor-
mado por las garantías mí-
nimas que se establecen a 
continuación”.

Sostuvo que el plazo esta-
blecido por la jueza que co-
noció la medida de coerción 
el 18 de marzo de 2023, 
venció el 18 de noviembre 
del 2023, de acuerdo a la 
decisión de la magistrada.

Precisó que los fiscales 
se tomaron de hecho cua-
tro meses por lo que al día 

de hoy el caso lleva un año 
y cinco meses. “Los elemen-
tos de prueba sólo tienen 
valor si son obtenidos e in-
corporados al proceso con-
forme a los principios y nor-
mas de este código.

Señaló que el incum-
plimiento de esta norma 
puede ser invocado en to-
do estado de causa y pro-
voca la nulidad del acto 
y sus consecuencias, sin 
perjuicio de las sancio-
nes previstas por la ley a 
los autores del hecho”, ar-
tículo 26 Código Procesal 
Penal, cuando se refiere a 
la legalidad de la prueba.

El caso Calamar continúa en los tribunales.


